                                       ACTA NÚMERO: 39/2025
 ORDINARIA
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS DEL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE:
ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
II. Aprobación del acta 35/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
III. Análisis, discusión y determinación de los oficios número 427/2025, 428/2025, 435/2025, 3779 y sin número, recibidos el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signados por Juezas y Jueces de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, que han integrado Tribunal de Enjuiciamiento en dicho juzgado, así como del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IV. Análisis, discusión y determinación del oficio número 3857/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Administrador del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. Análisis, discusión y determinación del oficio número JL1TLAX/450/2025, recibido el catorce de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado.
VI. Análisis, discusión y determinación del oficio número IEJ/0878/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el quince de abril de dos mil veinticinco, a través del oficio número SP/TSJ/313/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. Análisis, discusión y determinación del oficio número IEJ/0879/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, a través del oficio número SP/TSJ/315/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número 416//DPEN/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - 
IX. Análisis, discusión y determinación del oficio número 417//DPEN/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - 
X. Análisis, discusión y determinación del oficio número 674, recibido el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
XI. Análisis, discusión y determinación del oficio número 213/UIPCPAPJE/2025, recibido el quince de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - -
XII. Análisis y discusión que conlleve a la determinación de asuntos diversos de personal del Poder Judicial del Estado.
XIII. Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Hlk94531303]ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - -  - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - Presente - - - - - 

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - -  

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente  - - - --

	
	


En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: informo Magistrada Presidenta que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes cinco integrantes de este Consejo; lo anterior, en términos del artículo 67, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
[bookmark: _Hlk195535284]En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde, asimismo se faculta a la Secretaria Ejecutiva girar los oficios respectivos para comunicar los acuerdos que se emitan, para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO II/39/2025. Aprobación del acta número 35/2025. Dada cuenta con el acta número 35/2025, de este Órgano Colegiado que fue agregada al orden del día de la presente sesión para efectos de su revisión y aprobación.  Al respecto, en términos del artículo 18, fracción IV, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se aprueba el acta número 35/2025 de este Órgano Colegiado, por lo que se ordena a la Secretaria Ejecutiva recabar las firmas correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196313156] ACUERDO III/39/2025. Oficios número 427/2025, 428/2025, 435/2025, 3779 y sin número, recibidos el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signados por Juezas y Jueces de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, que han integrado Tribunal de Enjuiciamiento en dicho juzgado, así como del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, en seguimiento al acuerdo VIII/28/2025 de este Cuerpo Colegiado, las Juezas y Jueces de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, que han integrado Tribunal de Enjuiciamiento en dicho juzgado, así como del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, remiten su informe actualizado al catorce y quince de abril del año en curso, respectivamente, de los avances en las Causas Judiciales en su etapa de juicio oral; anexando tablas descriptivas. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de los informes de cuenta.
2. Comuníquese esta determinación a las Magistradas y Magistrado de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, con copia de los informes, para los efectos legales correspondientes.
Comuníquese lo anterior a las Juezas y Jueces de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, que han integrado Tribunal de Enjuiciamiento en dicho juzgado, así como del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, para constancia y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ACUERDO IV/39/2025. Oficio número 3857/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Administrador del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Administrador del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, informa que el sistema de grabación de audiencias del Juzgado de Ejecución Especializado en Sanciones Penales, presentó las fallas en tres audiencias del índice del Juzgado de Control y de Juicio Oral en cita, adjuntando copia del diagnóstico realizado por la Asistente de Tics y el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado. En atención a lo anterior, y toda vez que del diagnóstico que se adjunta al oficio de cuenta, se advierte que las fallas en el sistema se han generado entre otras causas, por la alta temperatura del SITE donde se encuentra el sistema de audio y videograbación de audiencias del Juzgado de Ejecución Especializado de Medidas aplicables a Adolescentes y de Ejecución de Sanciones Penales, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexo de cuenta.
2. Informar al Administrador del Juzgado que este Órgano Colegiado en funciones de Comité de Adquisiciones autorizó el remplazó del sistema de aire acondicionado tipo mini Split, para la Sala de Audiencias Orales del SITE principal del Juzgado de Ejecución Especializado de Medidas Aplicables a Adolescentes y de Ejecución de Sanciones Penales, sistema de enfriamiento que evitará las fallas diagnosticadas por las altas temperaturas.
3. Remitir copia de la documentación de cuenta, al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para que dé seguimiento a las fallas detectadas en el sistema de video grabación de audiencias, e informar a este Órgano Colegiado para que, de ser necesario se tomen las medidas pertinentes.
Comuníquese esta determinación al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para los efectos conducentes y al Administrador del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, para su conocimiento y seguimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO V/39/2025. Oficio número JL1TLAX/450/2025, recibido el catorce de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, con relación al expediente número 324/2024-P.O.L., del índice de ese Juzgado, informa que, en el proveído del once de abril del año en curso, consta la celebración del convenio entre las partes, asimismo, solicita dejar sin efecto la solicitud de peritos requerida a través de los oficios JL1TLAX/265/2025 y recordatorio JL1TLAX/265/2025. En atención a lo anterior y toda vez que las solicitudes para la contratación de los peritos para intervenir en los expedientes del Juzgado Primero Laboral del Poder Judicial del Estado, se realiza a través del Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien a su vez remite a este Órgano Colegiado las cotizaciones para la contratación de peritos auxiliares, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 82 y 83 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta. 
2. Turnar copia de dicho oficio al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a efecto de que verifique los antecedentes de las solicitudes realizadas a través del oficio y recordatorio JL1TLAX/265/2025, a que hace alusión el Juez Primero de lo Laboral, hecho que sea, dejé sin efecto dichas solicitudes e informe a este Órgano Colegiado para conocimiento.
Comuníquese esta determinación al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos conducentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VI/39/2025.  Oficio número IEJ/0878/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el quince de abril de dos mil veinticinco, a través del oficio número SP/TSJ/313/2025. - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo X/19/2025 de este Cuerpo Colegiado relativo a la aprobación del Programa de Capacitación 2025, en el que se incluye como actividad número 03,  el Curso-Taller de desarrollo de habilidades del pensamiento lógico, el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  remite para aprobación la propuesta de docente para impartir el curso, el monto de honorarios a pagar, así como la síntesis curricular; precisando que el monto de honorarios que cobrará el ponente, es superior, sin embargo, solicitó apoyo al Centro de Ética Judicial  A.C. con quien el Poder Judicial suscribió convenio de colaboración para actividades de capacitación, accediendo dicha asociación civil a pagar la diferencia, toda vez que ya se agotaron en número de capacitaciones convenidas.  En atención a lo anterior, a fin de dar seguimiento al Programa de Capacitación 2025 aprobado por este Órgano Colegiado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 77 y 87 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9, fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar el “Curso-Taller de desarrollo de habilidades del pensamiento lógico”, a impartirse de forma virtual el veintinueve de abril, seis, ocho y trece de mayo de dos mil veinticinco, por el Dr. Juan Abelardo Hernández Franco, con un total de ocho horas (cuatro sesiones de dos horas cada una), por la cantidad de $4,640.00 (Cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, a razón $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, por hora/clase, que serán pagados mediante la emisión de CFDI correspondiente. 
3. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, prever el recurso necesario, para el desarrollo de dicha actividad. 
Comuníquese esta determinación al Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VII/39/2025. Oficio número IEJ/0879/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, a través del oficio número SP/TSJ/315/2025. - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo X/19/2025 de este Cuerpo Colegiado relativo a la aprobación del Programa de Capacitación 2025, en el que se incluye como actividad número 07,  Curso-básico de perspectiva y enfoque de Derechos Humanos, el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  remite para su consideración y aprobación, la propuesta de docente para impartir el curso, así como la síntesis curricular.
 En atención a lo anterior, a fin de dar seguimiento al Programa de Capacitación 2025 aprobado por este Órgano Colegiado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 77 y 87 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9, fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar el “Curso-básico de perspectiva y enfoque de Derechos Humanos”, a impartirse de forma virtual el quince, veinte y veintidós de mayo de dos mil veinticinco, por el Mtro. en Derecho Juan Ignacio Bilbao Vázquez, con un total de seis horas (tres sesiones de dos horas cada una), de manera gratuita, toda vez que el ponente se encuentra adscrito a ese Instituto.
Comuníquese esta determinación al Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VIII/39/2025. Oficio número 416//DPEN/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, en seguimiento a la presentación de la estadística de Divorcios Judiciales realizada el pasado diez de abril del año en curso, por el Coordinador Estatal del INEGI, se enfatizó de manera puntual la necesidad de fortalecer el uso de la CÉDULA DE CAPTACIÓN DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS implementada desde septiembre de dos mil veintitrés en los juzgados familiares, por lo que solicita instruir a la Oficialía de Partes Común para que al momento de recibir demandas de divorcio, solicite el llenado de dicha cédula y a los oficiales de los Juzgados Familiares verificar que dicha cédula se encuentre requisitada. En atención a lo anterior, y toda vez que a través del acuerdo VI/52/2023 del Consejo de la Judicatura del Estado, se autorizó la CÉDULA DE CAPTACIÓN DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS, misma que debería engrosarse a los expedientes a efecto de que en su oportunidad los litigantes y/o las partes registren los datos de la Cédula,  y de esa manera disminuir la incidencia  del “No Identificado” y/o “No disponible”, relativa a los datos de las partes, en consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 69, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 45 de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geografía, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Licenciada Sandra Rubí Vega Zecua, Comisionada en dicha área, llevar a cabo las acciones necesarias en coordinación con los Titulares de los Juzgados en Materia Familiar del Poder Judicial del Estado, a fin de dar cumplimiento al acuerdo VI/52/2023 en cita, informando a este Cuerpo Colegiado de su cumplimiento, para los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación a los Titulares de los Juzgados en Materia Familiar del Poder Judicial del Estado, al Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado y a la Licenciada Sandra Rubí Vega Zecua, para su conocimiento y efectos legales correspondientes.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IX/39/2025. Oficio número 417/DPEN/2025, recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediane el cual, en seguimiento al acuerdo VII/31/2025 de este Cuerpo Colegiado relativo a la Mesa de Trabajo autorizada con las y los Jueces Familiares del Poder Judicial del Estado y Consejeras y Consejeros en su carácter de Visitadores de dichos Juzgados, a efecto de intercambiar opiniones sobre el Registro Nacional de Deudores Alimentarios RNOA, el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado informa que se llevó a cabo el once de abril del año en curso, así como el resultado de la misma, obteniendo que se identificó un desconocimiento generalizado por parte de los acreedores alimentarios respecto a la existencia y funcionamiento de dicho registro, por ello, somete a consideración la implementación de una campaña institucional, un micrositio dentro del Portal web institucional y la colaboración interinstitucional en los términos descritos en el oficio que nos ocupa. En atención a lo anterior, con la finalidad de fortalecer el uso del Registro Nacional de Deudores Alimentarios, con la adecuada difusión para que  los derechos alimentarios de los acreedores sean protegidos de manera efectiva  y que permita sensibilizar a la ciudadanía sobre las consecuencias del incumplimiento de obligaciones alimentarias, así como proporcionar información útil y fortalecer la transparencia, eficiencia y confianza en la labor del Poder Judicial, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Autorizar al Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, llevar a cabo una campaña institucional, en coordinación con la Dirección de Información y Comunicación Social del Poder Judicial del Estado.
3. Crear un Micrositio dentro del Portal Web institucional en Coordinación con el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado.
4. Solicitar la colaboración interinstitucional con el DIF Estatal y Secretaría  de las Mujeres para la promoción del RNOA en sus propios canales de difusión.
Comuníquese esta determinación al Director de Comunicación Social y Director de Tecnologías de la Información y Comunicación Poder Judicial del Estado, Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado y a través de él, a las Titulares del DIF y Secretaría de la Mujer.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196319806]ACUERDO X/39/2025.  Oficio número 674, recibido el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes. - - - - - - - - - -  -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Juez del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes, comunica que en seguimiento al acuerdo VI/35/2025 de este Cuerpo Colegiado,  dictó un acuerdo el once de abril del año en curso,  en el expedientillo 01/2024 relativo al destino final de los objetos del delito, requiriendo a los Oficiales de Partes adscritos a ese juzgado, avocarse a la búsqueda minuciosa en los registros de los Libros de Gobierno, para identificar la ubicación de los procesos mencionados en el oficio AJ/A/50 del Jefe del Archivo del Poder Judicial.  En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir al Juez del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Justicia para Adolescentes, que una vez obtenida la información de los Oficiales de Partes del Juzgado a su cargo, respecto de la búsqueda de los expedientes en que deban emitirse los acuerdos respectivos, dentro del término que les fue otorgado, se coordine con el Jefe del Archivo del Poder Judicial del Estado, para que realicen las acciones necesarias para llevar  a cabo el destino final de los objetos del delito, dentro del término de cinco días hábiles.
Comuníquese esta determinación al Juez del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes y al Jefe del Departamento del Archivo del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196320032]ACUERDO XI/39/2025. Oficio número 213/UIPCPAPJE/2025, recibido el quince de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado. - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado, informa que el Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala, el diez de abril del año en curso, hizo entrega a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, de veintiocho señalamientos viales para ser instalados en la calzada de acceso al inmueble del edificio sede de Ciudad Judicial, con las especificaciones técnicas para dicha instalación como se desprende del croquis ilustrativo, para  ello, solicita la autorización para que el personal de mantenimiento pueda realizar los trabajos en horario diferente a las labores institucionales a fin de evitar riesgos. En atención a lo anterior, a fin de que se coloquen los señalamientos viales otorgados por la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala, en la calzada de acceso al inmueble del edificio sede de Ciudad Judicial, en los términos indicados al personal del Área de Mantenimiento, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del contenido íntegro del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva coordinarse con el Jefe de Mantenimiento y el personal adscrito a esa Área, a efecto de que realicen los trabajos de instalación de los veintiocho señalamientos viales a la brevedad posible, con las especificaciones técnicas indicadas, después del horario laboral, a efecto de prevenir riesgos. 
Comuníquese lo anterior, a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva y Jefe de Mantenimiento del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196305465]XII/39/2025. DETERMINACIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
ACUERDO XII/39/2025.1.  Escritos recibidos el once, quince y dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signados por las personas servidoras públicas adscritas a: Consejo de la Judicatura del Estado, Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes y Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, las personas servidoras públicas que nos ocupan, solicitan el alta al padrón de servicio médico del Poder Judicial del Estado, tanto de ellas como de sus dependientes económicos, cuyos nombres ahí se precisan, anexado la documentación soporte.
En atención a lo anterior, a fin de proteger la salud de las personas servidoras públicas que nos ocupan, así como sus dependientes económicos, como derecho humano previsto en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en estricto cumplimiento a las disposiciones plasmadas en los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado, con fundamento en los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; 4 ,7, 8 y 9 de los Lineamientos en cita, se determina:
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Respecto a la persona servidora pública adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado, se tiene por presente dando cumplimiento al acuerdo XIV/25/2025.1., exhibiendo la constancia solicitada; en consecuencia, se autoriza la afiliación de su dependiente económica hija menor de edad de iniciales E.S.E.A., al padrón del servicio médico del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del veinticuatro de abril  del año curso.
3. En cuanto a la persona servidora pública adscrita al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, se tiene por presente dando cumplimiento al acuerdo XIV/28/2025.1., exhibiendo las constancias solicitadas; en consecuencia y por reunir los requisitos establecidos en los Lineamientos en cita, se autoriza el alta al padrón del servicio médico del Poder Judicial del Estado, de sus dependientes económicos (padres), con efectos a partir del veinticuatro de abril  del año curso; con el apercibimiento que de detectar que  sus dependientes económicos hacen uso del servicio médico en otras instituciones públicas de seguridad social u otro sistema o régimen similar, se darán de baja  de manera inmediata en el padrón del servicio médico de este Poder Judicial, con las consecuencias administrativas correspondientes para la servidora pública.
4. En relación a la persona servidora pública adscrita a la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, tomando en consideración el estado que guarda su afiliación al ISSSTE (estado inactivo), se autoriza el alta al padrón del servicio médico del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del veinticuatro de abril del año curso, con el apercibimiento que de detectar que hace uso del servicio médico en esa institución pública u otro sistema o régimen similar, se dará de baja  de manera inmediata en el padrón del servicio médico de este Poder Judicial, con las consecuencias administrativas correspondientes.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración, Tesorero y a la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, con copia de los escritos de cuenta, los cuales contienen datos personales y sensibles de las personas servidoras públicas, en términos de los artículos 13, fracciones II y V, 14 y 39 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales conducentes; así como a las personas servidoras públicas peticionarias en su lugar de su adscripción para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/39/2025.2. Escrito recibido el catorce de abril de dos mil veinticinco, signado por el servidor público adscrito a la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, el servidor  público que nos ocupa, solicita se le autorice ampliación de gasto médico, para él y su dependiente económica; asimismo se da cuenta con los informes que rinde la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial, en relación a los antecedentes médicos y del Tesorero del Poder Judicial del Estado, en cuanto al importe ejercido y la disponibilidad con que cuenta la partida que corresponde al gasto médico (oficio TES/194/2025). 
Al respecto, a fin de proteger la salud del servidor público así como de su dependiente económica, como derecho humano previsto en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tomando en cuenta el informe que rinde la Jefa del Módulo Médico, así como  el Tesorero del Poder Judicial del Estado, este último relativo a la disponibilidad presupuestal limitada con la que cuenta la partida correspondiente al gasto médico; con fundamento en los diversos artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura; y 10 inciso d), de los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala vigentes, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito e informes de cuenta.
2.  Autorizar por única ocasión al servidor público peticionario, el 20% del monto total que se tiene autorizado en los Lineamientos del Servicio de Salud para las Personas Servidoras Públicas, en su artículo 10, inciso d), vigentes, tomando en consideración que de acuerdo al informe de Tesorería, ya se ha erogado más del cincuenta por ciento del presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado para este rubro, aunado a que se tiene la obligación de garantizar el servicio médico para todas las personas  servidoras públicas del Poder Judicial del Estado.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración, Tesorero y a la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, con copia de escrito de cuenta, el cual contiene datos personales y sensibles de la persona servidora pública y su dependiente económica, en términos de los artículos 13, fracciones II y V, 14 y 39 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales conducentes; así como al servidor público en su lugar de adscripción para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/39/2025.3. Escrito recibido el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, signado por la persona servidora pública adscrita al Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, la persona servidora pública adscrita al Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, solicita se le expida copia certificada de su expediente psicológico, de los radicados en la extinta área psicológica, lo anterior, por serle necesario para la realización de trámites legales. En atención a su derecho de petición, y toda vez que la promovente es la titular de los datos sensibles contenidos en el expediente solicitado, con fundamento en lo que establecen los artículos 1, 2 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala; 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 82 fracción V del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Instruir a la Secretaria Ejecutiva, solicitar al área en que se encuentra la documentación solicitada, le sea exhibida a efecto de otorgar la copia certificada de manera personal y directa a la peticionaria, quien deberá firmar por su recibo, hecho que sea, devolver a su archivo el citado expediente para el resguardo correspondiente.
Comuníquese esta determinación a la peticionaria, para su conocimiento y efectos a que haya lugar, en el área de su adscripción. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.	
ACUERDO XII/39/2025.4. VENCIMIENTOS.
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	Lcda. Guadalupe Notario Zambrano
Diligenciaria interina (nivel 7), adscrita a la Primera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes. 
Vence interinato: 24-abr-25
Una vez concluido el término regresará al nivel, cargo y categoría que ostentaba como Taquimecanógrafa de Base (nivel 3), en el área de su actual adscripción.
	Por necesidades del servicio, se prorroga su interinato de Diligenciaria interina (nivel 7), en el área de su actual adscripción, por el término de sesenta y seis días naturales, contados a partir del veinticinco de abril del año en curso al veintinueve de junio de este mismo año; una vez concluido, deberá reincorporarse a su plaza de taquimecanógrafa de base en el área de su actual adscripción.


	Lcdo. Erick Estrada Jiménez
Diligenciario Interino (nivel 7), adscrito al Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 29-abr-25
Una vez concluido el término, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Atención al Público Interino (nivel 5), en el área de su anterior adscripción (Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado).
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato por tres meses.

	C. Gabina Vázquez Pérez
Auxiliar de Mantenimiento Interina (nivel 3), en funciones de Intendente adscrita al Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl.
Vence interinato: 29-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato por tres meses.

	Lcdo. Julio César Garza Corona
Asistente de Atención al Público Interino (nivel 5), adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado.
Vence interinato: 29-abr-25
Una vez concluido el término, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Oficial de Partes Interino (nivel 5), en el área de su anterior adscripción (Jgdo. 2° Civil Cuauhtémoc).
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones. 

	Lcda. Edna Merit Cervantes Herrera
Secretaria Proyectista de Sala Interina (nivel 14), adscrita a la Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 30-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se da por concluido su interinato como Secretaria Proyectista de Sala y deberá reincorporarse con su mismo nivel y cargo a la Secretaría  General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con efectos a partir del uno de mayo de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones o al término de la encomienda.

	Lcdo. Luis Enrique Avendaño Lima
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 30-abr-25  
Una vez concluido el término, causará la baja respectiva.
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato por tres meses.

	Lcda. Míriam Araceli Cortés Molina
Jefa de Sección Interina (nivel 7), adscrita a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 30-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones, o al término de la encomienda de la Consejera.

	Lcda. María del Rocío Rodríguez Rodríguez
Jefa de Oficina Interina (nivel 9), adscrita a la Unidad de Igualdad de Género del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 30-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato por un mes.

	Lcdo. Esteban Rodríguez Mata
Taquimecanógrafo Interino (nivel 3), adscrito al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
Vence interinato: 30-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato por tres meses.

	Lcdo. Julio César Flores Tochihuitl
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con Competencia en todo el Estado.
Vence interinato: 30-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones 


 
Con fundamento en lo que establecen los artículos  35 fracción IV, 61, 68 fracción I, y 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio en los órganos jurisdiccionales, se determina la ampliación de los interinatos en mención, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/39/2025.5. Oficio número 0896/2025 recibido el catorce de abril de dos mil veinticinco, signado por la Licenciada Karina Erazo Rodríguez y la C. Verónica Margarita Cabral Flores y escrito presentado por la Licenciada Guadalupe Notario Zambrano, recibido el ocho de abril del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio y escrito de referencia  mediante los cuales, la servidora pública peticionaria y la Secretaria General del Sindicato “7 de Mayo”, solicitan se autorice licencia sin goce de sueldo a la citada en primer término, con efectos a partir del veinticinco de abril  al veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, y en su lugar proponen a José Ignacio Sirio Carreto, para que de forma interina ocupe su plaza. En atención a lo anterior y tomando en consideración que el artículo 36 fracción I de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, señala que la licencia se otorgará sin goce de sueldo y bajo las condiciones siguientes: “… III. Que no se cause daño al servicio y no exceda de ciento ochenta días naturales…”; en ese sentido, del oficio y escrito de cuenta se desprende, que la licencia que solicitan excede del plazo de ciento ochenta días naturales, ello en razón, de que la servidora pública ha venido gozando de manera interrumpida de una licencia sin goce de sueldo desde el veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, por lo que de concederla por el periodo que solicitan, excedería del plazo señalado que prevé la Ley.  En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en relación con el cuarto transitorio del decreto 119 publicado el diez de diciembre de dos mil veinticuatro; 36 fracción I de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 35 fracción IV, 61 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y escrito de cuenta.
2. Por las razones expuestas, se otorga licencia sin goce de sueldo a la servidora pública licenciada Guadalupe Notario Zambrano, por un periodo de sesenta y seis días naturales, contados a partir del veinticinco de abril del año en curso al veintinueve de junio de este mismo año; una vez concluido, deberá reincorporarse a su plaza de taquimecanógrafa de base en el área de su actual adscripción.
3. En relación a la propuesta de la Secretaria General del Sindicato “7 de Mayo”, para cubrir de forma interina la plaza de la servidora pública, resulta improcedente su petición, tomando en cuenta que es facultad de las y los Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, proponer al personal adscrito a las Salas.
Comuníquese esta determinación a la Secretaria General del Sindicato 7 de Mayo, en su domicilio oficial, a través de la Diligenciaria adscrita a este Cuerpo Colegiado y a la servidora pública peticionaria en su lugar de adscripción. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/39/2025.6. Escrito recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por la Licenciada Triccy Mayari Hernández Morales, Secretaria Proyectista de Sala Interina, adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, la Licenciada Triccy Mayari Hernández Morales, Secretaria Proyectista de Sala Interina, adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, solicita le sea autorizada licencia laboral sin goce de sueldo a partir de uno de mayo al dos de junio de dos mil veinticinco, toda vez que está participando en la elección de juzgadores que se llevará a cabo el próximo uno de junio del año en curso.
En atención a lo anterior y tomando en consideración que el artículo 36 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios,  señala que, la licencia se otorgará sin goce de sueldo y bajo las condiciones siguientes: “I. Que el servidor público justifique plenamente las razones por las cuales la solicita y con una anticipación no menor de quince días naturales”; en ese sentido, del análisis a su petición se advierte que no fue presentado con la oportunidad del término que prevé la ley citada, por lo que de concederla, contravendría esa disposición legal; en consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 36 fracción I de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 61 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Por las razones expuestas, resulta improcedente su petición.
Comuníquese esta determinación a la peticionaria en el área de su adscripción para su debido conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
XIII/39/2025.  ASUNTOS GENERALES
[bookmark: _Hlk196320388]ACUERDO XIII/39/2025. 1. Oficio número AJ/A/077, signado por el Jefe del Archivo del Poder Judicial del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el veintiuno de abril de dos mil veinticinco a través del oficio SP/TSJ/320/2025.
[bookmark: _Hlk193206179]Dada cuenta con el oficio de referencia y demás constancias que se adjuntan, relacionadas con el extravío del expediente ahí precisado. Al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 61, 85 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 86 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Instruir al Encargado del Archivo del Poder Judicial del Estado para que, con apoyo del personal adscrito a la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, presente ante la autoridad competente la denuncia respecto de la pérdida del expediente.
2. Al personal de la Dirección Jurídica antes citada, para que dé seguimiento a la denuncia que se presente, debiendo dar cuenta a este Órgano Colegiado del resultado de la misma, para los efectos legales a que haya lugar. 
3. Instruir a la Titular del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Juárez, para que, en el ámbito de su competencia, proceda a la reposición del procedimiento.
Comuníquese esta determinación al Encargado del Archivo del Poder Judicial del Estado, Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, así como a la Jueza Civil del Distrito Judicial de Juárez, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ACUERDO XIII/39/2025.2 Oficio número CJET/AS/175/2025, recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por el Presidente de la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura del Estado, actuando como Autoridad Substanciadora. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en cumplimiento al auto dictado el nueve de abril de dos mil veinticinco, dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa 26/2025 de los índices de la Comisión de Disciplina, el Presidente de dicha Comisión actuando como Autoridad Substanciadora, remite el procedimiento administrativo citado, el expedientillo de medida cautelar deducido del procedimiento en mención, los oficios 12423/2025, 11452/2025 y 12149/2025, signados por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, así como el oficio TES/0190/2025, signado por el Tesorero del Poder Judicial del Estado,  con sus correspondientes anexos, registrados con los números de control internos de esa Comisión 257, 258, 259 y 262 respectivamente, para determinar lo que en derecho corresponda. Al respecto, toda vez que del auto de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, se advierte la recusación interpuesta por la servidora pública cuyo nombre ahí se precisa, en contra del Presidente de la Comisión de Disciplina, actuando como Autoridad Substanciadora, por lo que, con la finalidad de dar trámite a dicha recusación, con fundamento en los artículos 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 52 al 57 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, aplicada de manera supletoria, y 68 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Instruir a la Secretaria Ejecutiva dar el trámite correspondiente a la recusación interpuesta, debiendo formar un expedientillo por cuerda separada con el escrito de recusación, ordenando su desglose del expediente principal.
3. Ordenar suspender el procedimiento de responsabilidad administrativa instruido en contra de la servidora pública peticionaria, que se encuentra en trámite ante la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura, hasta en tanto se dicte la resolución correspondiente respecto de la recusación interpuesta. 
4. Habilitar al Consejero Presidente de la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura del Estado, actuando como Autoridad Substanciadora  para acordar lo relativo al amparo interpuesto por la servidora pública quejosa, así como atender los requerimientos de la Autoridad Federal hasta en tanto se califique de legal la recusación interpuesta. Para tal efecto se ordena reenviar al Consejero los oficios 12423/2025, 11452/2025 y 12149/2025, signados por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, así como el oficio TES/0190/2025, signado por el Tesorero del Poder Judicial del Estado, con sus correspondientes anexos, registrados con los números de control internos de esa Comisión 257, 258, 259 y 262 respectivamente, así como el expediente del procedimiento administrativo 26/2025 y expedientillo de medida cautelar deducido de dicho expediente.  
Comuníquese esta determinación al Presidente de la Comisión de Disciplina, en su carácter de Autoridad Substanciadora, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, CON LA ABSTENCIÓN DEL CONSEJERO MIGUEL SÁNCHEZ RAMÍREZ, POR TRATARSE DE LA AUTORIDAD RECUSADA.
[bookmark: _Hlk196320690]ACUERDO XIII/39/2025.3 Oficio número CVV/21/2025, recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por el Mtro. Germán Mendoza Papalotzi, Consejero integrante de este Cuerpo Colegiado. - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Mtro. Germán Mendoza Papalotzi, Consejero integrante de este Cuerpo Colegiado, remite copia simple de las actas de la Primera Visita Ordinaria practicadas durante el mes de febrero del año en curso, con la finalidad de que obren en su expediente personal, mismas que describe en la tabla inserta del oficio de cuenta. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y actas de cuenta.
2. Agregar las actas, al expediente de actividades del Consejero Germán Mendoza Papalotzi, que se lleva en la Secretaría Ejecutiva, para que surtan los efectos legales correspondientes. 
Comuníquese esta determinación en vía de reiteración al Consejero Germán Mendoza Papalotzi, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196320823]ACUERDO XIII/39/2025.4. Oficio número JL1/47/2025, recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, realiza diversas manifestaciones en torno al cumplimiento de las funciones de la servidora pública cuyo nombre ahí se precisa, solicitando la intervención de este Cuerpo Colegiado, para solicitar a la servidora pública que nos ocupa, cumpla en tiempo y forma con las indicaciones de su superior, pues no las ha atendido, refiriendo que por requerir el cumplimiento de sus funciones, ella le ha referido que es violencia laboral, adjuntado constancias relacionadas. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 56 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta
2. Turnar copia de dicha documentación al Consejero Visitador del Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, a efecto de que realice una visita extraordinaria, para revisar lo manifestado por el Titular del Juzgado, verificando el Libro de registro de sentencia turnadas a los proyectistas y cumplimiento de los términos que señala la Ley de la materia, de ser necesario, exhortar a la servidora pública, cumpla en tiempo y forma con las funciones que tiene encomendadas; ya que de no ser así, se iniciará con los procedimientos administrativos que correspondan.
Comuníquese esta determinación al Consejero visitador del Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes, así como al Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196321038]ACUERDO XIII/39/2025.5.  Oficio número D-TICS/292/2025, recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado. - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo XXVII/38/2025 de este Cuerpo Colegiado, el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, informa que, la funcionalidad y operatividad de la Sala de Audiencias Orales del Juzgado Primero de lo Laboral actualmente es de manera normal a pesar de no contar con una póliza vigente de mantenimiento correctivo y hasta la fecha no se precisa alguna falla mayor; considera que dicha Sala ha operado de forma ininterrumpida  desde el tres de noviembre de dos mil veintiuno y que su funcionamiento se basa en un sistema análogo, y considerando el desgaste del uso continuo, está funcionando en condiciones óptimas. En atención a lo anterior, tomando en consideración el informe que presenta el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, respecto a la funcionalidad óptima de la Sala de Audiencias del Juzgado Laboral, y toda vez que no se tiene suficiencia presupuestal para acceder al subsidio federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta. 
2. Por las razones expuestas no se autoriza acceder al subsidio federal 2025, a través del “Programa Presupuestario “U 100” Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral.
Comuníquese esta determinación al Enlace del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ante la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral y Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196321188]ACUERDO XIII/39/2025.6. Oficio número SP/TSJ/326/2025, recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, Encargada de la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite copia de la impresión de correo electrónico recibido de direccionc5i@sesesptlax.gob.mx, a través del que hacen llegar registro de denuncia anónima del quince de abril del año en curso con número de folio 250415031 y el archivo adjunto (OTROS ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS.PDF).  En atención a lo anterior, y a fin de deslindar responsabilidades administrativas, derivado de lo asentado en el archivo adjunto a la impresión de correo que nos ocupa, con fundamento en lo que establecen los artículos 3 fracción II, 90 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 61, 66 y 68 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento del oficio y correo  de cuenta.
2. Turnar la documentación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para efectos de su competencia.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196321302]ACUERDO XIII/39/2025.7. Oficio número SP/TSJ/329/2025, recibido el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, Encargada de la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite escrito de queja recibido en Presidencia, para el seguimiento correspondiente. En atención a lo anterior, y a fin de deslindar responsabilidades administrativas, derivado de lo asentado en el archivo adjunto a la impresión del correo que nos ocupa, con fundamento en lo que establecen los artículos 3 fracción II, 90 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 61, 66 y 68 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento del oficio y escrito de cuenta.
2. Turnar la documentación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para efectos de su competencia.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196302951][bookmark: _Hlk196300195]ACUERDO XIII/39/2025.8. Oficio CJET/CA/71/2025, recibido el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado. -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Presidenta de la Comisión de Administración del Poder Judicial del Estado, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado, en atención al oficio 424/DPEN/2025 del Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura, remite el Avance al Primer Trimestre del Programa Operativo Anual tanto de Recursos Fiscales Estales, así como el del Fondo Auxiliar  para la Impartición de Justicia del Estado de Tlaxcala, para su análisis y aprobación. Al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 80, fracción VIII, 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con el cuarto transitorio del decreto 119, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de diez de diciembre de dos mil veinticuatro; 12 Apartado A, numeral V, inciso J), de Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Órgano Colegiado, determina:

1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Por cuanto hace al Avance del Primer Trimestre del Programa Operativo Anual relativo a recursos fiscales estatales, correspondiente al ejercicio dos mil veinticinco, este Órgano Colegiado toma conocimiento del mismo, lo hace suyo y ordena su remisión al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para revisión y aprobación, como parte de la cuenta pública.
3. En relación al Avance del Primer Trimestre del Programa Operativo Anual del Fondo Auxiliar para la Impartición de Justicia, correspondiente al ejercicio dos mil veinticinco se aprueba y a su vez se ordena su remisión al Tesorero del Poder Judicial, para los efectos legales a que haya lugar.
Comuníquese esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura, para su conocimiento y seguimiento, así como al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIII/39/2025.9. Oficio sin número, recibido el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, signado por la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, remite dos actas administrativas en las que se plasman los nombres tanto de la persona servidora pública como de la que se encuentra comisionada a esa área, por los hechos que se les atribuye respectivamente, para los efectos legales conducentes, anexando la documentación soporte.  En atención a lo anterior, y a fin de deslindar responsabilidades administrativas, derivado de lo asentado en el acta levantada a las trece horas con treinta y cinco minutos del día ocho de abril del año en curso, con fundamento en lo que establecen los artículos 3 fracción II, 90 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 61, 66 y 68 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Turnar original del oficio de cuenta y acta levantada a las trece horas con treinta y cinco minutos del día ocho de abril del año en curso, al Contralor del Poder Judicial del Estado, para efectos de su competencia, respecto de la servidora pública cuyo nombre se cita en la misma.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, realizar las gestiones correspondientes, a fin de dar por terminado el convenio celebrado con O.P.D. Salud Tlaxcala, de manera anticipada, debiendo mantener informado a este Cuerpo Colegiado de su cumplimiento.
4. Agregar la documentación exhibida, en sobre cerrado, al apéndice del acta que se levante con motivo de la presente sesión. 
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado y a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO XIII/39/2025.10. Respecto de la servidora pública Yovanna García Ramírez, Auxiliar de Juzgado (nivel 4) adscrita a la Unidad Interna de Protección Civil y de Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado, tomando en consideración que se trata de una servidora pública bajo el régimen de confianza que no cuenta con estabilidad en el empleo por la naturaleza propia de las funciones que realiza, de quien se ha perdido la confianza, y ya  no se requieren sus servicios en el área de su actual adscripción, se da por terminada su relación laboral con el Poder Judicial del Estado. En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 8 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 5 de la Ley antes citada, 45 Bis, 45 Quáter, 35 fracción IV, 61, 65, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Dar por terminada la relación laboral que el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, tiene con la servidora pública Yovanna García Ramírez, Auxiliar de Juzgado (nivel 4) adscrita a la Unidad Interna de Protección Civil y de Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del primero de mayo de dos mil veinticinco, sin responsabilidad para este Ente Público. 
2. Instruir a la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado para que, asociada de personal de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, comunique la terminación de la relación laboral de la citada servidora pública.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, realicen la cuantificación de las prestaciones que, en su caso tenga derecho la servidora pública, en términos de la Ley de la materia, hecho lo anterior, den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos correspondientes; así como a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependientes de la Secretaría Ejecutiva para los trámites administrativos respectivos. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIII/39/2025.11. Respecto del servidor público José Mario Hilario Hernández Torres, Analista  (nivel 6), adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, tomando en consideración que se trata de un servidor público bajo el régimen de confianza que no cuenta con estabilidad en el empleo por la naturaleza propia de las funciones que realiza, de quien se ha perdido la confianza y ya  no se requieren sus servicios en el área de su actual adscripción, se da por terminada su relación laboral con el Poder Judicial del Estado. En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 8 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 5 de la Ley antes citada, 45 Bis, 45 Quáter, 35 fracción IV, 61, 65, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Dar por terminada la relación laboral que el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, tiene con el servidor público José Mario Hilario Hernández Torres, Analista  (nivel 6), adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, con efectos a partir del primero de mayo de dos mil veinticinco, sin responsabilidad para este Ente Público. 
2. Instruir a la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado para que, asociada de personal de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, comunique la terminación de la relación laboral del citado servidor público.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, realicen la cuantificación de las prestaciones que, en su caso tenga derecho el servidor público, en términos de la Ley de la materia, hecho lo anterior, den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos correspondientes; así como a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependientes de la Secretaría Ejecutiva para los trámites administrativos respectivos. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196397299]ACUERDO XIII/39/2025.12. SE RETIRA.
[bookmark: _Hlk196388266]ACUERDO XIII/39/2025.13. Cuenta con las actuaciones del juicio de amparo número 48/2025-II del índice el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con las actuaciones del juicio de amparo número 48/2025-II de los del índice el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, de las que se advierte que la quejosa Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, promovió amparo en contra del Congreso del Estado de Tlaxcala, y atribuyó actos a este Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, como autoridad ordenadora vinculante, relacionados con el listado de los cargos de personas juzgadoras que participaran en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. En ese sentido y tomando en consideración que es del conocimiento público y notorio, que la Licenciada Claudia Pérez Rodríguez, presentó renuncia a la candidatura de Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por lo que a efecto de que este Cuerpo Colegiado tenga la certeza de que dicho hecho aconteció y estar en condiciones de  informarlo a la Autoridad Jurisdiccional Federal, para la resolución del amparo interpuesto por la quejosa, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de las actuaciones que integran el juicio de amparo número 48/2025-II del índice el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado.
2. Solicitar al Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, informe a este Pleno del Consejo de la Judicatura, si la Licenciada Claudia Pérez Rodríguez, presentó su renuncia a la candidatura de Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, y en su caso la ratificación de la misma, remitiendo copia certificada de las constancias que así lo acrediten, lo anterior, para estar en condiciones de informarlo a la Autoridad Jurisdiccional Federal en el amparo número 48/2025-II; para tal efecto se faculta a la Secretaría Ejecutiva girar el oficio respectivo.
Comuníquese lo anterior al Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y  a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 
Al no haber otro asunto que tratar y siendo las doce horas de este día, se declara concluida esta sesión ordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
  




Magistrada Anel Bañuelos Meneses
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala


	
Mtro. Germán Mendoza Papalotzi 
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
	






	
Lcda. Violeta Fernández Vázquez
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala



CONTINUACIÓN ACTA DE SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS DEL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Lcda. Midory Castro Bañuelos 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
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